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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BOZOO 

Por acuerdo de Pleno del ayuntamiento de fecha 22 de septiembre de 2023, ha sido 
aprobado el pliego de condiciones administrativas particulares para la enajenación de 
vehículo propiedad del Ayuntamiento de Bozoo: tractor forestal, marca Daimler-Benz, 
modelo MB-trac-900, color verde oscuro, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Bozoo. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Descripción del objeto: enajenación por este ayuntamiento de vehículo tractor 
forestal, calificado como patrimonial. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, con un único 

criterio de adjudicación. 
4. – Presupuesto base de licitación: 

Importe total 1.400,00 euros. 
5. – Obtención de documentación e información: 

En las dependencias de la Secretaría del ayuntamiento, sita en la calle Las Escuelas, 
número 28, de Bozoo, de 10 a 13 horas de lunes a viernes y en el perfil del contratante: 
www.bozoo.es 

6. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: a los 10 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos (*), hasta las 13:00 horas. (*) Si este día fuese sábado o domingo se trasladaría al 
lunes. 

b)  Documentación a presentar: la que se reseña en el pliego de condiciones 
particulares. 

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Bozoo. 
7. – Apertura de las ofertas: 

a)  Según se reseña en el pliego de condiciones particulares. 
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8. – Otras informaciones:  
Las que se reseñan en el pliego de condiciones particulares. 
9. – Gastos de los anuncios:  
A cargo del adjudicatario. 
En Bozoo, a 23 de octubre de 2023. 

El alcalde, 
Francisco Javier Izarra Muñoz
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